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::""^T:,,::":",*L-l:. !]:o*"to ,en^et 
Artícuto 6e de ra Ley 1437 de 201.1, códiso deProcedimiento Administrativo y'de Io contencioso Administrativo cpACA, y teniendo en cuenta

l§#"jr"::fl:,,i"^. :I.," (? o'?" g."ro." et envÍo de ta cilación, se procede a not¡ficar por¡r¡uc¡r PUI

1v§i*"flqi:9"'1"^,::^l: ::':r1:ó"_,!..,f.' ), Auto.( ¡, Rutorización-i l, n¿,",oi<tt,'2o'L2 o"r"l"l rá:iü -üü ' i,1,1;,i," rJ; ll'ill
Al señor (a). .r(eJo foót¡q¿g.l
ldentificado con cédula de ciudadania No. Expedida en:
En calidad de. C-r §_

contra^el 
:.u"1 s Procede REcuRSo DE REposrcóN, Er cuar podrá interponer dentro de rosdiez (10) días hábiles siguiente§ á Ia fecha de Ia entrega del Rviso en el lugar de destino ó retirodel Aviso, ante:

D¡rección General:

B:flflfi::ff j,:á:T#:*"'ión rre ra orerta de tos RNR disponibres, Educación Ambientar !
Su bdi rección de Autoridad-Am biental : _
Sede de Apoyo: 

)§

- 
No procede RECURSO DE REpostctóN.

Desconocida la información der crestinatario, se procede a pubricar en la página web c,e IaEntidad y en un tugar de acceso puuico áe 
'la 

éáip-oái¡r" Autónoma Regional de SantandercAS, el presente Aviso acompañ.aáo de ru rop" iniugi, jlr acto aoministrativo a not¡f¡car, por eltérmino de cinco (5) días, advirliéndo." qr" 15 noiii¡"á.]ói' se cons¡dera surtida al finalizar el clíasiguiente al retiro del Av¡so.

Fecha de Publicación en página Web:
Fecha de Publicación en Cartelera.
Fecha de desfrjación del Aviso:

Número de expediente:

o\
_ 1 S-c¡t -Za1]

tqq_?[
Aviso Original firmacio por:

Nombre G.o,1on e A.
Anexo: Acto Administrativo 

gargo 
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r"en,¿ ro""u,¿,ro us,ed .u,o¡iza e rá coRpoRAcr(¡N.Auroro"i"ro,o*, o, sAN raNoER - u^s pa.a Éde da,os o ár.¡rvos ¡,é @.rc;';;;;;;;;;r;i,;:"1" tñárid¿d dequc r¡evé er@nrrcrde Fe.eso o asi,
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que s€o p,e.deñre v Ecccdár .ñ r.¡ñá sráh,i,a . ros
P8x: (57 4723 s925, 7240765 -*. "1""1,-¡"o, 

*n,":u, orq*. oo, ". 
:'ÉR - c^s uDleca ¿n ¡a c.rer; 12 No 9-06, §m ci,, sá¡r".aa.

FUNDAMENTO DEI. AVISO
PARA SER PUBLIcADo EN LA PÁGINA ELEcTRÓNIcA Y,

EN LUG,qR DE AccESo púaLrco DE LA ENTTDAD:
desconoce tt ¡r,iorrn-ac¡Oñ so¡re el Oest¡natar¡o

Fue devuelto t)or:



Socorro, 03/1 1/2023 9:01 AM

Señor:
GERMAN TOLEDO RODRIGUEZ
Predio Penitencia, Vereda El Santo
Simacota- Santander

ASUNTO: NOTtFtCACtÓN POR AVISO (Añiculo 69 del C.P.A.C.A.)

Cord¡al saludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal de Santander
en aplicación al artículo 69 del Cód¡go de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Admin¡strat¡vo procede a not¡ficar por Aviso el s¡guiente acto administrativo.

Resoluc¡ón RCA No 1518.2022 de 19 de Octubre de 2022 del expediente No. 68745-00149-2021
exped¡do por la sede de apoyo Regional Comunera, 'Por el cual se Ordena el Archivo de un
Expediente y se Dictan Otras Disposic¡ones"

Lo anterior, como consecuenc¡a de la impos¡bilidad de efectuar la notificación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Código de procedim¡ento Administrat¡vo y de lo contenc¡oso Administrativo
al señor GERMAN TOLEDO RODRIGUEZ, en consideración a que no se presentÓ a surtir dicha
diligencia de notrficación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el día siguiente hábil al RECIBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera
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RC.151 8.2022 - 19-10-2022 1 1 :35 AM

CCIRpÜRACI()NAUl-oNCIMAHEGIONALnEsAf\¡TANDER-CA§.
ü[¡]f¡ REGIONAL DE APOYO COMUNTRA

l?ESOLUCION RCA No.

,.llor la crlal se eirriena el Arcltivt¡ de r¡¡r Expediente, y se clictan otras disposiciones"

[:.1 (ioc¡l<lrnarlor rie ia lierl* Rerliorral cle Apoyo Corrtunera cle la CorporaciÓn AutÓn§ma

Ilcgirrnal t.le {]antancler, en Ltso de sils atri}rr-icion,:s legales otorgaclas nlediante
Ri:solr¡crr¡rr 0'1103 rie trovietnbre 25 cle 2414, y

CCNS¡DERANDO

Oue nrnrliante Raclicari: Cita No. 80.30.09683 2021 de Jur¡ro 15 cle 202'1, el señor

GERMAN TOLEDO RODRIGUEZ, irjentrflcaclo con cedula de ctudadania No. 5"759.211

cxpi:rliill cn Sintacota-santanrjer. eñ su cotrcliciorr de copropietario del predio rural

r.len¡ll'ri¡adg F,enitencia, ubicaclo en la Verecla El Sarrtcl, mr-rnrctpio de Sinracota-Santander,
rir:hcll¿ a la Cor¡-ioración .ALltóllr:nra Regronal cle Santander CA§, perlniso para reallzar

l;l hrrtq:Í; r lc l\¡ rr or.rr:rth anltento Fr¡restal de árboles aisiados.

t,lr;e ei l'.,ijttciüt"t¿inü ¡:resentó junlo cr:n el fornrulario cle soltcittlcl los sigtri*ntes docuntentos

" I:i;lri(;r.rÍri¿i rle la rér.lL¡l¡i {ie cilrcladáÍria ciel seiitir GERMAN TÜLEDO ROnRIGUEZ,
rrl¡:ritiii¡:aclc¡ con t:i1(Irl;l rle cturlad;rnia h,lo. 5.75|,i: l1 expecitrja *n Strnacota-

¡ li¿,lrtlal-trier .

¿ l'rltocui:ia t.le l.r rlr;itricrrla lr¡nrobiliaria Nn ii]1 10161 riel predio, expedido por la
oliclna cle registra e inslrurll*r¡tos ¡rritrhcos rie fjttcolro - f)efteneciente al predio rural

Irerrit*ncia, riunilr¡ sc actetjrta la prr:pteria(J ,Jel ¡rir'llueble a los señores señor

§f-RMAN TOLEDO ÍiODRIGUEZ, iclentrfic;rrlo con cedula rie ciudadania No.

l, Ír.^,9 ?1"1 ex¡rr:rltrl; sri Slinr¿icota-satttanrler y MARITZA GOMEZ FIGUEREDO

()i.¡* urra vez tevrsados k¡s dr;cunrenters ohrantes en el expediente y ailegados por ei

Jrrlici,:nario el señrrr GERMAN TOLEDO RODRIGUEZ, identificado con cedula de
Irrrr.larl¿rni;r tlr:. 5. f 59.211 expedrda en Simacota-Serntarlder, se puclo evtdenciar que e§te
rro af-lort{l lc¡* cloct-¡nrentos nriñirnos necesarros flar a poder co¡¡tinuar con el tramile de
olcrrganriento cle aprr:veclrarnier"¡to fr:restal. tales como la debida Ar-rtorizaciÓn otorgada por

t;¡ señor¿¡ MARITZA GOMEZ FIGUEREüO, qtrren según el cerlificado de Libertad y
'lraciición No.32'l- 101S1, es copropietaria c-lel predio Penilencia donde se pretendia
reaiizar el A¡rrr:vechalilienlo l:c¡restal o la fotocopia de la cedllla cle la referida señora con

la r:¡¿tl st,: puritese lle¡¡ar a rieternriltar c¡ue la nrisma ottra conto interesada en nontbre propio

L)t: l.r r¡rsrita ntanera, no se aportó Recibo de operactón o consignac¡ón Banüaria, por

ir.)r rrr() l)t () ¡le t lrilas clo l:v áltr i:ll:lrrn At tllrinrttál

Llire llaIielrtjc¡ trasr:rrif irir: rlrás rle r-rn añr¡ de l¿: sr;lrcitttel sttt r¡tte el iltteresado lraya aportado
It¡s tlot:lriierrlos rr¡inir-¡ros ret¡uenck:s para cot¡tillr-rar cotl el tránrtte y rro exisliendo
obltgaa,;ries Jtenrlienlris ¡lor r:rnn¡:ltr ¡ror ¡rarte elel Titular en el ¡;resente ¡:err-triso c1e

/\prover;lr;.irnrrlnto [;t:i r*st¡:I. este lJespaclro considerg {]Lte no existe lunrlanlento de hecho
nr cle r.ierellro ¡;ar;r r:ontl¡lrr¿r' {tc}n las actuscjones ¡dlliu-¡tstrativas abrantes delltro clel

expediente fi8745-{:(1l49-3ül I por lo cual se orclelr¿.r su archivc¡ defrnittvo no sin antes
advertirle al titr¡lar qL¡e en r;l evcnto de recluerir r*ah¡ar el aprr:vecltamiento cle los átboies
solir;itarirrs debe r¡estíotr¿rr nue\Jarnent* los respectiv,rs pernrtscls ante esta Autortdad
Arnl:rent¿1.
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RC.1518.2022 -

Que el Decreto único Regrarne'tario r076 cre r015 señara

Que el Articulo 2.2.1.1.9.1 clel Decreto 107G rle 2015 {:onsaüln cuancio se qureraaprovechar árboles aislaclos de bosr¡ue natLrral r-rl:icado erl tertlr'¡os cle donlinio ¡.rritrlico o
en predios de propieclad privacla qttri sc encucntren caiclos o rrrtrertos Flor calrsas naturales,
o que por razones de orcJetl sarritario cJebiclamente conrprobadas ret¡lrieren ser talados. sesolicitará permiso o autotización ante la Corporaciriri respectiva, la cual clará tránriteprioritario a la soliciturl.

Que elArticulo ?.2.1.1'9.2 de la precitacla Nornra establece Titutarde /a solicjfr¡d. sisetrata de árboles ubtcaclos en precltos cJe propieclar.l privada, la solicitLlcl cleherá serpresentada pÜr el ¡rrr:pietario. qr-rierr debe probar su caliclad de tal, o por el teneclor conautorización del propietarto Si la solicitr.rd es allegarta por persona distinta al propietario
alegando daño r: peligro causadc¡ por ártroles irn,crii6 'en 

preclios vecinos. sólo seprocederá a otorgar autorización para talarlos, previa clecisión cle autr:riclacl cornpeleniepara conocer esta clase de litigios.

Que así misnro en el Articula 2.2.1.1.9.5. ibíclem, se preceptüra que los procluctos qLre seobtengan cie la tala o pocla de árboles aislaclos. en las circunstancias descrilas en elpre§erlte ca¡.)ittiltt, ¡:odrárr cot¡ercialiearse. a criterio cle la aLlloridacl ¿¡lltbientalcom¡ieterrte

Qr"re el Articulo 2.2.1.1.18.2, cr-:ncliciona a los prr:rpietar;os cle los preclias a mantener I§
cobertura boscosa dentro ciel ¡rreriio l¿rs áreas forestales protecturas de los nacinrientos clefuentes de aguas en urla extellsiÓn ¡:or io trrerros rje lü0 rletros a la recloncla r¡ecliclos a
¡rarttr de su pertferia y una faja no inferrr:r a 30 nletrr:s cle a¡cha, paralela a las lineas cle
mareas nláximas. a cada laclo clo los r:auces cJe los ríos. cpreirraclas y arrüyos. seanpermanente§ 0 no. y alrededor (je los lag¡r:s o rle¡:irsil0s de agLra ( .)

Que la Ley 1437 de 2011 estipLrla: Articulo 3" Principios. Las aciuaciones arJrninistrativas
se desarrollarán, especialnlente, corl arreqlo a los ¡.rriircipios clel detridri proceso, igualclad,
imparciailciacl. buena fe. nroralicJacl. parlicrpaciórr, r"espr:nsabiliciaci. transparencra.
publicidad, coordinación, efrcacia, econonlia y celeridacl

Que en atencíÓn al Articulo 3'1, nunreral 12 cle la ley g9 cle 1gg3. las Corporaciones
Aulónor¡las Regionales. deben ejetcer funciones de ávaluacién, c<¡ntrol y slgLrrnriento
ambientaltle los ttsos clelagua. el suelo. elaire y clenrás recL¡rsos naturales ránovábles r¡ue
comprencla vertimientos, enlisiones o incorporación cie sustancias o resiciur¡s líquiclos.
sÓlidos o gaseoso§, a las águas en cualc¡rriera cie sus fqlrnras. al aire o al suelo. asi como
los vgrtimienlos o emisiones r¡Lte ¡:rredan eár,§írr dañc,,:, po,tcr cn poligrr_r el rrulrrral
desarrollo sostenible de los !"eclrrs{is nalLrrales rerrovables o inrpeclir i otstacr1lizar suempleo para otros trsos.

Que de cr:nformidacl cotl la l?esoluciÓn DGL No. 01 103 cle lrlovienrl¡re 25 cle 2014 emanacja
de la DirecciÓn General cle la Corporación Ar:tóllc;rna fieqior"tal de Sarrlanrjer C.A S ,Artículo Tercero ltem 3. H Jefe cJe la $ecle Regír:rral rle A¡.,oyo, sufll¡s la acluar:ión qLre
ordena la cesaciÓn dei ¡rrocedinrienlo err rnvestigacrorles arJniillistrativas. cuanrJo oclrrra
cualquiera de las causales cr:ntenr¡:laclas en el Ártícr¡lo g cle la Ley 1333 de 200g. entre
otras funciones.

Que en rnérito rle lo ex¡:rreslo

RE§UELVE

ARTícuLo PRIM§RO: cancálese y Archírrese el n[rnrero del l:xpeclienle raclicarlo No.
68745-00149-2'l de Junio 22 rle2o21. por las razones ex¡:uestas en ta parte Motiva cle lapresente Pr-ovidencla



RC.15 8.2022 - 19-1

ART|CULO §EGUNDO: ATJVCTIJT AI SCñOr GERMAN TOLEDO RODRIGUEZ, idENiífiCAdO
r:utl ceclttla cle cjudaclania No i: 75.c1 ?11 expecirria en Siimacota-Santander, en su conclición
de r:oprcl¡:tetarir: ciel preclio lur¿ll clenorrllnarjr: Perriterrcia, ubicado en la Ve|da El Santo,
nltlnici¡"rto de Sinlacota-santancler qrie en el everrto cle requerrr reahzar el apro ¡eclrar¡riento
cle los arholes sr:licitaclos nr*ciiante sl Rariicae]o cita No 80.30 09683.2021 cle Junio 15 cle
20?1 , cleb*r'á trarlltar corl el ll*tto cl* [;s r*qursltos el re:¡,rr:clivo pernlso ante esta Autorrdacl
Atnbiental -' Corporar;iorr Autor¡onta [t*gron;ll rls S]atrtander -CAS so pena de hacerse
acreedol a l¡s sarrciorres estahlecieias er¡ la Ley .1333 de 200g

ARTíCULO -I-ERCERO: 
[ijecLrtnriacta la preseqte proviclencia, cle¡ar las respectivas

conslancias, registrese en los lrhros y tsase cle Datos cle la -c.A.s.-.

ART|CULO CUARTO: f;)or la Ofrcina cJe Atencion al Usuario cte la CA§, de conformiclacl
cc¡n lo establecido en elArticulo 67 de la Ley 1437 tle 201'l notifíquese elcontenicio de la
presenle Prclviclencia al señor GERMAN TOLEDO RODRIGUEZ, identificaclo con cedula
de clurladanía No 5 75s.2'1 1 *x¡:eelicla en Simacota-§antancier, c¡Lrien se podrá localrzar enel predio Perrtlencia, ubicacio en la vereda El §anto, nrunicrpio cle Simacota-santander.
11ágase enlrega de cr:¡:ia para su conoclnliento.

De no ser ¡rosrble la notificación ¡rersonal, se deberá prccecler cle confornriclad a lo drspr:esto
en los;\rticulos 68 y (iS de la l.ey en rlencrofl.

ART¡CULO QUINTO: Contra la presente ¡:rovrcienria procecle por Sede Administrativa,
recur¡io rie reposiciÓn, el cual pc'drá inter¡:orrerse an:e el Coorclinacior de la Sede Regional
de Apoyo Comunera clentro de los cliez {'10) clías hábiles siguientes a la fecha cle
nolrficacron ¡rersr:nal rr a la notiflcación clel aviso.

NOTIF,OUESE Y CUMPLASE

'i 
{-t,,.r( r'{r I i1',
}]ERNANDO

Jef¿ Secle l1*gronalde Apoyo or¡rrrnera CA§

it.

,Jl

L

13


